RESOLUCION CS N° 464 / 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 — 4400 - Salta
Correo Electrénico: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 31 de octubre de 2025
Expediente Electronico N° 503/2025-HUM-UNSa.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolucion H N° 1554-25 por la
cual el Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades solicita la designacion de la Dra.
Mercedes Celia VAZQUEZ, como PROFESORA EXTRAODINARIA CONSULTA de la
Universidad Nacional de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se basa en la propuesta presentada por integrantes de
la comunidad académica de la Escuela de Ciencias de la Educacion y presentan los siguientes
fundamentos:

“ Que el curriculum vitae da cuenta de su trayectoria académica en la carrera de
Ciencias de la Educacién desde 1989, desemperfiandose como docente en distintos cargos
desde Auxiliar de Primera Categoria hasta Profesora Asociada con dedicacion semiexclusiva
asi como de sus aportes en investigacién, dictado de cursos de grado y posgrado,
participaciéon en eventos cientificos nacionales e internacionales, proyectos comunitarios,
direccién de tesis y, especialmente, su contribucién a la formacién de recursos humanos en
el érea disciplinar, tanto a nivel universitario como en &mbitos provinciales y nacionales.

Que es particularmente destacable su labor en la articulacién entre la universidad y la
comunidad a través del desarrollo de multiples proyectos de formacién y extension desde
1990, en los que se desempefié como docente y coordinadora. Posee una sélida trayectoria
en formacién docente, planificacién educativa y disefio de programas pedagdgicos. Esta
especializada en ensefianza de la lectoescritura, igualdad de género en educacion y
estrategias didécticas para contextos rurales urbanos. Sus investigaciones derivaron en la
tesis “La construccién del conocimiento histérico a partir de la lectura”, con lo que obtuvo su
doctorado en Humanidades de la Universidad Nacional de Tucumén, en el afio 2019.

Que ha trabajado junto a reconocidas profesionales como la Prof. Gladis B. de Bertoni,
Prof. Elizabeth Bellavilla, Prof. Ana Maria Gallardo, Dra. Beatriz Aisemberg, Dra Graciela
Funes. Participé en iniciativas de Ediciones Santillana, CERLALC-UNESCO, Fundacién YPF
y el Ministerio de Educacién de Salta. Entre otros cargos, gestioné Programas y Proyectos
Educativos (1990-1995), fue Coordinadora Docente del Departamento de Planeamiento
Educativo del Ministerio de Educacién de Salta y Coordinadora Provincial del Programa
Nacional de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (PRIOM).

Que también se desempefié como Responsable Provincial del Programa Nacional de
Evaluacién de la Calidad Educativa, miembro del equipo de disefio curricular de las escuelas
EMETA (Educacién Técnico Agropecuaria), y consultora en planificacion estratégica (2010-
2011) como miembro del Plan Estratégico de Desarrollo Educativo para el Nivel Medio de /a
Subsecretaria de Planeamiento Educativo de Salta.

Que estos antecedentes reflejan su sostenido compromiso académico y social,
evidenciado en una préactica educativa profundamente vinculada al territorio saltefio.

Que en cuanto a su actividad de gestion institucional, se destaca su participacién en
los érganos de gobierno de la UNSa: fug miembro de la Comision Directiva de la Escuela de
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Ciencias de la Educacién donde realizé valiosos aportes a la consolidaciéon de las carreras.
Se desempefié como consejera directiva en la Facultad de Humanidades durante varios
periodos. Fue Vicedecana durante el contexto de pandemia, donde demostré no sélo
solvencia académica, sino también empatia y compromiso. Posteriormente ocupd el cargo de
Decana de la Facultad de Humanidades, cosechando cuantiosos logros de gestién. También
integré distintos comités académicos, de evaluacién e investigacion.

Que en el émbito de la produccién académica y cientifica, participé y coordind
proyectos de investigacién desde 1988 hasta la actualidad, abordando teméticas clave como
la construccién del conocimiento, conocimientos de dominio social, alfabetizacién, efemérides
escolares y lectura de textos de ciencias sociales.

Que fuera del &mbito universitario, ejercié con responsabilidad como asesora
pedagégica en “amicus curiae” ante la Corte Suprema de Justicia de la Nacién en defensa de
la educacién laica en el litigio contra la Provincia de Salta.

Que es de destacarse que, como estudiante, fue la primera mujer Presidenta del
Centro Unico de Estudiantes de Humanidades en la década de 1980;

Que la profesora Mercedes Véazquez, a lo largo de su trayectoria, se ha distinguido por
su dedicacion y vocacion docente. Compartié sus conocimientos con generosidad,
despertando el interés por diversas areas teméticas y ensefiando con pasién en todos los
niveles en los que se desempefié. Promovié la participacién estudiantil en proyectos de
investigacion, creando vinculos entre la formacién académica y los campos de insercion
profesional. Su compromiso pedagégico trascendié el aula, acompafiando de forma atenta y
empética las trayectorias estudiantiles”.

Que el Articulo 27 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta establece que “...
En tanto la de Consulto es para aquellos profesores regulares, Titulares, Asociados y Adjuntos
que posean condiciones destacadas para Ja docencia e investigacién y hayan alcanzado el
limite de edad en el ejercicio de sus funciones.... La designacion en categoria de Profesor
Emérito o Consulto esta reservada para aquellos Profesores cuya actividad haya significado
un reconocido aporte a la Universidad. Los profesores Emeéritos y Consultos estéan dedicados
a tares de asesoramiento, investigacion, formacién de discipulos y, eventualmente, a la
docencia. Pueden formar parte de cualquier 6rgano de gobierno de la Universidad”.

Que, por otra parte, el Articulo 2° de la Resolucién CS N° 272/00 dispone que ‘los
Consejos Directivos de cada Unidad Académica realizarén la propuesta de Profesores
Eméritos o Consultos, que sera considerada y resuelta por el Consejo Superior”.

Que este Cuerpo comparte en todos sus términos la fundamentacion expuesta en la
Resolucion H N° 1554-25 de la citada Facultad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comision de Docencia, Investigacion y
Disciplina, mediante Despacho N° 32/2025-CS-CD-UNSa,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la 12° Sesion Ordinaria del 30 de octubre de 2025)
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar a la Dra. Mercedes\Celia VAZQUEZ, D.N.l N° 13.736.626, como
N
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PROFESORA EXTRAORDINARIA CONSULTA de la Universidad Nacional de Salta, en
funcién de su destacada trayectoria, su fuerte vocacion académica, habiendo hecho suyos los
desafios institucionales, desarrollando siempre su trabajo con ética y capacidad critica, con
calidad y pertinencia, con esfuerzo y ejemplaridad. %

ARTICULO 2°: Comunicar a: Dra. Vazquez, Facultad de Humanidades y Direccién de Titulos.

Cumplido, siga a esta ultima dependencia para su toma de razén y demés efectos. ,Qsimismo,
publiquese en el boletin oficial de esta/Universidad.- / \
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